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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 09 DE 2017
(agosto 9)

Procedimiento Legislativo Especial para la Paz 
(Acto Legislativo 01 de 2016)

Legislatura 2017 – 2018 - Primer Período
Sesiones Ordinarias

En Bogotá, D. C., el día miércoles 9 de agosto 
de 2017, siendo las 10:05 a. m., se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones de la misma “Roberto Camacho 
Weverberg”, previa citación. Presidida la Sesión por 
su Presidente el Honorable Representante Carlos 
Arturo Correa Mojica.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 

Orden del Día).
Presidente:

a todos los asistentes. Señora Secretaria por favor 
sírvase llamar a lista.

Secretaria:
Sí señor Presidente, siendo las 10:05 de la mañana 

procedo con el llamado a lista.
Contestaron los siguientes honorables 

Representantes:
Correa Mojica Carlos Arturo
Díaz Lozano Élbert
Molina Figueredo John Eduardo
Pedraza Ortega Telésforo

Pereira Caballero Pedrito Tomás
Sanabria Astudillo Heriberto
Suárez Melo Leopoldo.
Con excusa adjunta el honorable 

Representantes:
Valencia González Santiago.
Asistieron los voceros del Movimiento Voces 

de Paz:
Imelda Daza Cotes
Jairo Andrés Rivera Henker
Francisco Javier Toloza.

Presidente:

decretar un receso de diez minutos y volveremos a 
llamar a lista.

Secretaria:
Así se hará señor Presidente.
Presidente:
Secretaria por favor sírvase llamar a lista.
Secretaria:
Sí señor Presidente, transcurrido el receso y 

siendo las 10:25 de la mañana procedo con el 
llamado a lista.

Contestaron los siguientes honorables 
Representantes:

Bravo Realpe Óscar Fernando

Correa Mojica Carlos Arturo

Díaz Lozano Élbert
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Molina Figueredo John Eduardo
Navas Talero Carlos Germán
Pedraza Ortega Telésforo
Pereira Caballero Pedrito Tomás

Sanabria Astudillo Heriberto
Suarez Melo Leopoldo
Zambrano Eraso Bérner León.
En el transcurso de la sesión, se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Bedoya Pulgarín Julián
Buenahora Febres Jaime
Cabal Molina María Fernanda

García Gómez Juan Carlos
González García Harry Giovanny
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Muñoz Norbey
Osorio Aguiar Carlos Édward
Penagos Giraldo Hernán
Pinto Hernández Miguel Ángel
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Roa Sarmiento Humphrey
Rodríguez Rodríguez Édward David
Rojas González Clara Leticia
Sánchez León Óscar Hernán
Santos Ramírez José Neftalí
Vanegas Osorio Albeiro.
Con excusa adjunta el honorable 

Representantes:
Valencia González Santiago.

Presidente:

por favor sírvase leer el Orden del Día.
Secretaria:
Sí señor Presidente.

ORDEN DEL DÍA
Miércoles nueve (9) de agosto de 2017

10:00 a. m.
I

II
Invitación a funcionarios

Invitados:

Presidente del Consejo de Estado, doctor Jorge 
Octavio Ramírez Ramírez.

Mauricio Cárdenas Santamaría.
Fiscal General de la Nación, doctor Néstor 

Humberto Martínez.
Procurador General de la Nación, doctor 

Fernando Carrillo Flórez.

Edgardo Maya Villazón.
Registrador Nacional del Estado Civil, doctor 

Juan Carlos Galindo Vácha.
Tema: Proyecto de Acto Legislativo número 

012 de 2017 Cámara, por medio del cual se adopta 
una Reforma Política y Electoral que permita la 
apertura democrática para la construcción de una 
paz, estable y duradera.

III
Procedimiento Legislativo Especial para la 

Paz (Acto Legislativo 01 de 2016)
Proyectos en primer debate para discusión y 

votación
1. Proyecto de Acto Legislativo número 012 

de 2017 Cámara, por medio del cual se adopta 
una Reforma Política y Electoral que permita la 
apertura democrática para la construcción de una 
paz, estable y duradera.

Autor: Ministro del Interior, doctor Juan 
Fernando Cristo Bustos.

Ponentes: Honorables Representantes Bérner 
León Zambrano Eraso -C-, Heriberto Sanabria 
Astudillo -C-, Telésforo Pedraza Ortega, Jaime 
Buenahora Febres, Jorge Enrique Rozo Rodríguez, 
Álvaro Hernán Prada Artunduaga, Julián Bedoya 
Pulgarín, Angélica Lisbeth Lozano Correa, 
Fernando de la Peña Márquez y Carlos Germán 
Navas Talero.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso 
número 343 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 643 de 2017.

Ponencia primer debate archivo: Gaceta 
del Congreso número 648 de 2017 honorable 
Representante Jorge Rozo.

Ponencia primer debate archivo: Gaceta 
del Congreso número 648 de 2017 honorable 
Representante Álvaro Prada.

IV
Procedimiento ordinario

Proyectos en primer debate para discusión y 
votación

1. Proyecto de ley número 312 de 2017 
Cámara, 95 de 2016 Senado, por la cual se dictan 
disposiciones relacionadas con el ejercicio de la 
profesión de abogado.
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Autores: Honorables Representantes Angélica 
Lisbeth Lozano Correa, Carlos Germán Navas 
Talero, Carlos Abraham Jiménez López, John 
Eduardo Molina Figueredo, Rodrigo Lara Restrepo 
y el honorable Senador Germán Varón Cotrino.

Ponente: Honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero.

Texto aprobado en plenaria de Senado: Gaceta 
del Congreso número 514 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 610 de 2017.

V
Anuncio de proyectos

(Artículo 8. Acto Legislativo 1 de 2003)
VI

Representantes
El Presidente,

Carlos Arturo Correa Mojica.
El Vicepresidente,

Carlos Abraham Jiménez López.
La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.
Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente, 

Presidente:

señora Secretaria por favor sírvase informar de la 
invitación a funcionarios ¿Quiénes están presentes? 

contestado?
Secretaria:
Señor Presidente en el día de ayer se hicieron las 

invitaciones tan pronto terminamos la Sesión, hay 
las siguientes excusas, del Ministerio de Hacienda 
mandan la siguiente comunicación:

Excusa: Respetada Secretaria reciba un cordial 

miembros de la Comisión Primera de la Cámara 

citaciones formuladas y agradezco de antemano las 

pido excuse al señor Ministro de Hacienda y Crédito 

á a cabo el 
día miércoles 9 de agosto a partir de las 10:00 de la 
mañana, para discutir lo relacionado con el asunto 
de esta comunicación.

encuentra citado por las Comisiones Económicas 
Conjuntas para dar inicio al estudio del Proyecto de 
ley número 51 de 2017 Cámara, 56 de 2017 Senado, 
por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y 
Recurso de Capital y Ley de Apropiaciones para la 

. No obstante y dada la importancia del 
tema a tratar, asistirá el Viceministro Técnico, doctor 
Andrés Escobar Arango. Atentamente Silvia Lucía 
Reyes Acevedo, Secretaria General Ministerio de 

El señor Ministro de Hacienda está delegando 
en el señor Viceministro, pero todavía el señor 
Viceministro no ha hecho presencia en el recinto.

La Contraloría General ha mandado la siguiente 
comunicación:

Excusa:
de agradecer la invitación formulada al Contralor 

de la Cámara de Representantes a la Sesión del 
Proyecto de Acto Legislativo, por medio del 
cual se adopta una Reforma Política y Electoral 
que permita la apertura democrática para la 
Construcción de una Paz, Estable y Duradera, 
la cual se realizará el miércoles 9 de agosto del 
presente año a las 10:00 de la mañana, a la vez 

con anterioridad. Atentamente Álvaro Ruiz Castro, 
Jefe de la Unidad de Apoyo Técnico del Congreso.

El señor Contralor se está excusando y no delega 
a nadie.

La siguiente comunicación es de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, mandó un correo diciendo 
lo siguiente:

Excusa:
Registrador Nacional, ha designado al doctor 
Carlos Antonio Coronel, Registrador Delegado en 

Carolina Robledo Led.
Esas son las excusas, el doctor Carlos Antonio 

señor Presidente con relación a los demás invitados 
el señor Presidente del Consejo de Estado, doctor 
Jorge Octavio Ramírez Ramírez está en el recinto, 
el señor Fiscal General de la Nación no ha enviado 
ninguna comunicación, el señor Procurador General 
tampoco ha enviado ninguna comunicación al 

Presidente con relación a los invitados. Así mismo 

consideración y votación el Orden del Día ya leído.
Presidente:

vamos a abrir la discusión del Orden del Día, se 

del Orden del Día, ¿La aprueba la Comisión?
Secretaria:
Sí lo aprueba Presidente por unanimidad de los 

asistentes.
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Presidente:
Primer punto del Orden del Día.
Secretaria:
Sí, señor Presidente, Invitación a funcionarios. 

Invitado Presidente del Consejo de Estado, doctor 

señor Procurador General de la Nación, doctor 

con excusa y el señor Registrador Nacional del 
Estado Civil, doctor Juan Carlos Galindo Vácha 
con excusa.

Tema: Proyecto de Acto Legislativo número 
012 de 2017 Cámara, por medio del cual se adopta 
una Reforma Política y Electoral que permita la 
apertura democrática para la Construcción de una 
Paz, Estable y Duradera. Ha sido leído el primer 
punto del Orden del Día señor Presidente.

Presidente:
Señora Secretaria, entendiendo la importancia 

de orden y silencio por favor, muchísimas gracias. 

entrar a debatir vamos a hacer lo siguiente: primero 
vamos a darle el uso de la palabra a los invitados 

inmediatamente después tendrán el uso de la 
palabra los Ponentes e inmediatamente después 
de los ponentes hablará el Ministro del Interior, 
después hablarán el resto de los integrantes de la 
Comisión.

Hasta donde alcancemos hoy con las 
intervenciones, y bueno también los Representantes 

de la palabra, también las personas de Voces de Paz 

una vez agotadas las intervenciones empezaremos 
la votación.

ideas, si no se alcanza hoy las intervenciones se 
continuarán el próximo martes, pero lo importante 
la primera parte es agotar todas las intervenciones 
de todos los miembros del Congreso.

Siendo así le daré el uso de la palabra primero a 
los invitados y una vez terminen los invitados con 
el uso de la palabra pondremos las reglas del juego 

de ustedes. Siendo así tiene el uso de la palabra el 
Presidente del Consejo de Estado el doctor Jorge 
Octavio Ramírez Ramírez.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez, 
Presidente del Consejo de Estado:

Gracias señor Presidente, gracias honorables 

le han hecho al Consejo de Estado para compartir 

la Ponencia radicada en esta Comisión en relación 
con el Proyecto de Acto Legislativo “Por medio del 

permita la apertura democrática para la Construcción 
de una Paz, Estable y Duradera”. Ya habíamos 
tenido oportunidad de expresar en este recinto 
algunas ideas en relación con el Proyecto radicado 
originalmente por el Gobierno nacional y por eso en 
honor a la brevedad no volveré a ocuparme de esos 

relación con la posición del Consejo de Estado.
Solo me interesa reiterar de esa intervención dos 

acto legislativo debe guardar como lo decíamos en 
esa ocasión, una conexidad con los propósitos del 

reguló la Vía Rápida para las reformas normativas 
fast track 

disposiciones respecto de las cuales habíamos hecho 

misma o de las cuales se puede predicar ese mismo 

y es la inclusión en el texto legislativo de normas 

cuando como decíamos en ocasión anterior, 
perfectamente esas reformas podían hacerse por vía 
legal y ustedes saben las consecuencias de incluirlas 

posibles reformas.
Ahora en relación con el articulado de la Ponencia 

tenemos las siguientes observaciones. La primera es 

mecanismos de participación en política, a nuestro 

contiene el artículo 2° del texto de la ponencia, para 

propósito del proyecto y de los acuerdos de paz y 
es el relacionado con la revocatoria del mandato. 
La revocatoria del mandato es un mecanismo 

aprovecharse la oportunidad precisamente para tratar 
de solucionar las controversias y las incertidumbres 

En ese sentido el Consejo de Estado propone 
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la posibilidad de revocatoria debe ser estudiada por 
el Consejo Nacional Electoral y debe obedecer para 

debe ser aprovechada para solucionar ese tipo de 
problemas.

El artículo 4° del proyecto. El artículo 4° del 

de la regulación establece ciertas sanciones a los 

pueden ir hasta la expulsión del Partido y la pérdida 
del derecho al voto a los corporados, a nosotros nos 

articulado son controlables por el Consejo Nacional 
Electoral, deben ser consideradas en punto a las 

como actos administrativos, actos administrativos 

la jurisdicción contencioso administrativo.

función jurisdiccional relacionada con las decisiones 

fuerza de cosa juzgada pueden tomar los Partidos 
y los Movimientos Políticos están precisamente 

decisiones distintas de las sanciones mismas, pero si 

imponer los Partidos y los Movimientos Políticos 
a sus miembros y a sus corporados y se mantiene 
la atribución jurisdiccional, en este punto en el 

esos aspectos sean controlables por la jurisdicción 
contencioso administrativo desaparecería.

Esa es una de las razones entre otras por las cuales 

Nacional Electoral no se le deben atribuir funciones 

de una decisión administrativa con la posibilidad 
de control por parte de un tercero imparcial 

por los Partidos y los Movimientos Políticos, un 
control jurisdiccional al Consejo Nacional Electoral 

entre otros, pudieran acudir al Juez Contencioso 
Administrativo para su control.

Eso en relación con ese tipo de decisiones sobre 

tener vicios de inconstitucionalidad en la medida en 

el Acuerdo del Teatro Colón y con el fast track y 
además con la estructura esencial de la Carta Política 

relacionado con el control jurisdiccional de los actos 

de control por parte del Consejo Nacional Electoral, 
pero como actos administrativos susceptibles de 
control jurisdiccional.

Hay otro aspecto importante en relación con el 
texto del acto legislativo y es el relacionado en el 
artículo 5° de la Ponencia. En el artículo 5° de la 

del transporte de electores y de los movimientos 
monetarios, la violación a trasgresión de esas normas 
puede acarrear la pérdida del cargo o la pérdida de 
investidura, la pérdida del cargo recuerden ustedes 

sanción perpetua, además como lo expresábamos en 
su momento debe mirarse si la creación de nuevas 

del régimen de pérdida de investidura si guarda 
conexidad con el fast track y el Acuerdo del Teatro 
Colón.

texto de la Ponencia. Si ustedes miran el artículo 
30 del texto de la Ponencia ese artículo sustituye 

conocimiento de las acciones de nulidad electoral 

palabras más, palabra
de Estado conocerá por vía de consulta, de las 

de derechos políticos y de las acciones de nulidad 

con ese texto cuya primera parte tiene relación con 

ese aspecto no tiene relación o conexidad objetiva, 

fast track

políticos son consultables ante la jurisdicción 
contencioso administrativa y se aduce para el efecto 

interna con la normatividad internacional.
No vamos a entrar nosotros a determinar si eso 

propósitos del Acuerdo del Teatro Colón y con el 
fast track
de ver ni con la transparencia de las campañas 

electorales, ni con aspectos relacionados con la 
participación en política. Pero sí

ese estudio de constitucionalidad y además están 
combinando ese grado jurisdiccional de consulta 
con controversias relacionadas con la acción de 
nulidad electoral y sometiendo a un plazo imposible 
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de cumplir, la decisión de las acciones de nulidad 
electoral en un mes.

la rapidez o la celeridad del proceso electoral con 
los derechos de las partes, sí,
se busca una decisión rápida sino una decisión 
justa y ajustada a la verdad, por eso el plazo de un 

electorales hoy se deben resolver en el término de 

repito, la celeridad con los derechos de las partes y 
la realidad de ese tipo de procesos electorales.

llama la ponencia del recurso de amparo electoral, 
ese recurso de amparo electoral es una sugerencia del 

a las cuales se ha predicado demora, incertidumbre 
o falta de seguridad jurídica, ¿Fundamentalmente 

inhabilidades. El Consejo de Estado, es cierto, 
recomienda ese mecanismo judicial expedito para 
algunos asuntos, pero también fue muy claro al 

constitucional sino de reforma legal, se trata de una 

vía legal sin necesidad de incluirla dentro del texto 
del Acto Legislativo como norma constitucional, por 

Pero haciendo abstracción de ello, considera 

carácter electoral y debe relacionarse como lo 
decíamos en intervención pasada, con las causales 

llamamos causales de inhabilidad por indignidad, 

de investidura, sentencias penales incluyendo entre 

referencia el texto de la ponencia, pero dejando a 

sea necesario garantizar el derecho de contradicción 
de la prueba, el derecho de defensa, el derecho al 
debido proceso, etc.

En el texto de la Ponencia también se consagra 
esa acción de amparo electoral en relación con las 

expedito de resolución diez días, no consulta en 
relación con los escrutinios la realidad. Cuando digo 

pueda en un plazo tan breve, solucionarse o decidirse 
un problema relacionado con los escrutinios y el 

ustedes vean ese aspecto, el solo traslado de los 
tarjetones electorales para los estudios lleva más 
de diez días, de las actas de los formularios, etc., 
y el solo cotejo o confrontación de las Mesas de 

en el término de diez días eso se pueda solucionar.
Siempre hemos mencionado el caso del Senado 

cuarenta y cinco mil mesas no se pueden revisar en 

de amparo electoral, debe excluirse la posibilidad 

ese sentido debe mantenerse la acción ordinaria de 
nulidad electoral para controlar por esa vía los vicios 
relacionados con los escrutinios.

En relación con el Consejo Nacional Electoral, 

del Consejo Nacional Electoral debe ser de origen 
político y la propuesta va orientada a dos puntos 
fundamentales. Primero a la conformación, para el 
Consejo de Estado la conformación del Consejo 

o conformándose el Consejo Nacional Electoral de 
acuerdo con las siguientes pautas, debe tener primero 
Representación de los Partidos Mayoritarios, debe 
tener representación de los Partidos de Oposición, 
debe tener representación de las minorías políticas y 
étnicas y debe tener representación de la insurgencia 

política.

un mecanismo previo de conformación de listas a 
cargo de los Partidos Políticos, listas no menores de 

Consejo Nacional Electoral en criterio del Consejo 

Partidos y los Movimientos Políticos puedan decidir 

El Consejo de Estado dentro de esas 

del Consejo Nacional Electoral debe ser de ocho 
años, la Ponencia habla de cuatro años y digamos 

la cual el Consejo recomienda el periodo de ocho 
años es para garantizar un periodo institucional 
semejante al de los Magistrados de las Altas Cortes 
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el Consejo Nacional Electoral.
En relación con las atribuciones del Consejo 

Nacional Electoral, tenemos observaciones al 
numeral 1, 8, 13 y 16 en el siguiente sentido. 
Frente al numeral 1, el numeral 1 le asigna la 
función de inspección, vigilancia y control de la 
función electoral al Consejo Nacional Electoral, el 
concepto de función electoral es demasiado amplio 

Electoral está determinado por las elecciones 
populares, el término función electoral saben 

se incluye en el numeral 1 debe ser eliminada para 

al Consejo Nacional Electoral como atribución 

adopten los Partidos y Movimientos Políticos, 

administrativa en el Consejo Nacional Electoral y 
control jurisdiccional por parte de la jurisdicción 
contencioso administrativo, por eso nos parece 

Consejo Nacional Electoral ejercerá determinadas 

incluso puede hacerse con fundamento en la ley 

asignar excepcionalmente no de manera permanente, 
determinadas funciones judiciales, autoridades 
administrativas como lo sería en nuestro concepto 

Consejo Nacional Electoral.

atribución administrativa del Consejo Nacional 
Electoral en relación con la revocatoria de las 
inscripciones, debe armonizarse con la acción 

considera repito, eso debe armonizarse con la acción 

la acción de amparo electoral está referida a esos 
mismos supuestos del Consejo Nacional Electoral.

Y en relación con el numeral 16 de este artículo, 

Consejo de Estado ha hecho la propuesta de crear un 
organismo de apoyo al Consejo Nacional Electoral 
y a la organización electoral, un organismo técnico 

fundamentalmente al Consejo Nacional Electoral 
cumplir sus funciones de inspección, control 

el Consejo Nacional Electoral para esos efectos 

controversias jurisdiccionales en materias contables, 
en materias de sistemas, en materias técnicas, etc.

Pero la propuesta del Consejo de Estado 

administrativo, no nos parece conveniente como lo 

funciones de policía judicial, la intención del Consejo 
era crear una especie de organismo semejante al de 

donde no tenemos los conocimientos técnicos y eso 

relación con el Consejo Nacional Electoral, pero no 
un organismo con funciones de policía judicial.

Primera de la Cámara, habría algunos aspectos 

reforma legal fundamentalmente por vía ordinaria, 
en relación repito con la acción de amparo electoral, 
la posibilidad de tutela contra esas decisiones de 
carácter electoral, la forma de selección, la revisión, 

este como argumento de constitucionalidad para 

la Corte Constitucional y ya como argumento 

constitucional o sea susceptible de ser considerada 

tiene diferencias, ventajas y desventajas. En ese 
sentido señor Presidente y señores Representantes 

la atención.
Presidente:
Muchas gracias señor Presidente del Consejo 

de Estado. Me está pidiendo el uso de la palabra el 
Representante Jaime Buenahora y el Representante 

breves para poder continuar el orden del debate. 
Representante Jaime Buenahora tiene el uso de la 
palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

Una pregunta para el señor Presidente del 
Consejo de Estado, me llamó mucho la atención 

con la jurisdicción contenciosa administrativa y 
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Contraloría como de la Procuraduría, le agradecería 

Estado?
Presidente:
Doctor Telésforo Pedraza.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

Señor Presidente no sé cuál sea el orden, me 

pena haber hecho esa solicitud ayer de invitación al 
Presidente del Consejo de Estado, pero dentro de ese 

honorable Representante Jaime Buenahora y poder 
continuar con este hilo, por diferentes razones me 

todos los Parlamentarios del señor Contralor y 

Representante Jaime Buenahora. Muchas gracias.
Presidente:
Perfecto doctor Telésforo, vamos a darle la 

palabra al Presidente del Consejo de Estado para 

Édward Rodríguez.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Presidente muchas gracias, mire son solo dos 
preguntas y le agradezco al Presidente del Consejo 
de Estado, la ponencia, hablemos de la Ponencia 

o no la separación de funciones administrativas 
versus funciones judiciales o hace una combinación? 
Y la segunda pregunta es respecto al mandato de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos sobre 
Sentencias judiciales para poder sancionar a alguien 

Gracias señor Presidente.
Presidente:
Perfecto. Doctor Telésforo le contesto una vez 

terminen los invitados daremos lectura al concepto 
para empezar con los ponentes. Tiene el uso de la 
palabra el Presidente del Consejo de Estado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez, 
Presidente del Consejo de Estado:

me menciona sobre separación de funciones 
administrativas y funciones jurisdiccionales, yo creo 

hace esa distinción entre funciones administrativas 

y funciones jurisdiccionales, incluso ese fue un 

algunos de ustedes y con el señor Ministro del 
Interior, al cual también le manifestamos muchas de 

ponencia mejora.
Pero sigue subsistiendo, a nuestro modo de ver, 

con las decisiones de los Partidos y los Movimientos 

no recuerdo en este momento el artículo del texto 

jurisdiccional al Consejo Nacional Electoral lo 

Movimientos y Partidos Políticos, dentro de los 
cuales a nuestro juicio podría llegar a interpretarse 

ahora de expulsión de pérdida de derecho al voto 
son decisiones de los Partidos Políticos y el control 

Electoral sin posibilidad de acudir a la jurisdicción 

tuvimos oportunidad de exponerlo en ocasiones 
pasadas la relación, o la conexidad necesaria, objetiva 

de control jurisdiccional, con el proyecto de acto 

del Teatro Colón y el fast track, nosotros hemos 

dudas y en ese sentido correría un riesgo el posible 
proyecto de acto legislativo si esta manifestación 

a la luz de los presentes de la Corte Constitucional, 
con la Corte Constitucional hacer el control de 
constitucionalidad.

Esa misma observación Representante Buenahora 
la hicimos en relación con el texto del artículo 1° 
de la ponencia, nosotros tuvimos oportunidad de 
referirnos a ese artículo 1° en la ocasión pasada 

del Gobierno y para nosotros la creación de esas 
nuevas competencias jurisdiccionales tampoco 

texto del artículo a la normativa internacional, pues 

por la vía ordinaria.

derechos políticos toman órganos de control como la 
Procuraduría para citar un ejemplo, son susceptibles 
de control por vía jurisdiccional ante la jurisdicción 
contenciosa administrativa en acción de nulidad y 
de restablecimiento del derecho, cito simplemente 

ómo opera ese mecanismo, 
algunos casos de sanciones disciplinarias impuestas 
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a Alonso Salazar Exalcalde de Medellín, Senadora 
Piedad Córdoba, Gustavo Petro entre otros.

hacerlo por vía ordinaria y en ese punto también es 

formen un juicio sobre el particular, hacer referencia a 
ciertos pronunciamientos de la Corte Constitucional. 
La Corte Constitucional se ha pronunciado sobre 
la armonización de esa disposición del artículo 23 
de la Comisión Americana de Derechos Humanos 
con nuestro ordenamiento interno, en una primera 

impuesto por Juez, pero posteriormente al analizar 
alguna normativa internacional fundamentalmente 
relacionado con convenios contra la corrupción, 

un Juez. Yo podría hacerle llegar los textos de esas 

lo hago simplemente a modo de ilustración.
Esa discusión además la hemos dado en el 

tomado judicialmente una decisión sobre ese 

administrativo como la Procuraduría pueda imponer 
ese tipo de sanciones, eso lo hago simplemente 

fundamental nuestra frente a esa disposición es 

Colón, ni con el fast track. Espero así haberle dado 

Presidente:
Muchísimas gracias señor Presidente del Consejo 

de Estado, el doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez. 
Señora Secretaria por favor ¿Quién de los invitados, 

énes están haciendo presencia en el recinto?
Secretaria:
Señor Presidente el señor Ministro de Hacienda 

el Registrador delegado, no tengo conocimiento de 

ajenos a su voluntad agradece la invitación a esta 
Sesión, pero le es imposible asistir, así en ese orden 
de ideas señor Presidente no hay más de los invitados 

Presidente:
Entonces vamos a empezar a dar el uso de la 

palabra a los Ponentes, vamos antes de dar el uso de 
la palabra a los Ponentes vamos a leer el concepto 

por el señor Procurador, por favor señora Secretaria 
sírvase leer el concepto.

Secretaria:
Sí señor Presidente:
Bogotá, 2 de agosto de 2017.

Honorables Representantes Bérner León 
Zambrano, Heriberto Sanabria, Telésforo Pedraza, 

Hernán Prada, Julián Bedoya, Angélica Lozano, 
Fernando de la Peña, Carlos Germán Navas 
Talero. Ponentes Comisión Primera Constitucional 
Permanente Cámara de Representantes, ciudad.

Honorables Representantes: A consideración 

del Procedimiento Especial para la Paz el texto 
del Proyecto de Acto Legislativo número 012 
de 2017 Cámara, por medio del cual se adopta 
una Reforma Política y Electoral que permita la 
apertura democrática para la construcción de una 
Paz, Estable y Duradera.

Sobre los alcances de dicha iniciativa tendremos 
oportunidad de exponer nuestros argumentos y 

de contribuir al mejoramiento del sistema electoral, 
para asegurar condiciones de transparencia y 
garantía de derechos en el ejercicio de la función 
electoral.

exclusión del artículo 1° del proyecto bajo estudio, 
mediante el cual se someten al grado jurisdiccional 

materia de inhabilidad comprometan a servidores 

administrativa para resolver dicho recurso.

orden jurídico y de conveniencia, fundadas en el 

promoción de la moralidad administrativa y de 

país afronta el reto de consolidar la paz, mediante 

Adoptar normas como las enunciadas, además 

cumplimiento de compromisos internacionales, 
resulta lesivo de las competencias constitucionales 
atribuidas a los órganos de control, generando 
más trá
mandan un mensaje erróneo a la sociedad, pues con 
el argumento de defender los derechos políticos 
terminaría premiándose la participación en procesos 

Improcedencia de aplicar en el tema el 
Procedimiento Legislativo Especial para la Paz: 
desconocimiento del Acto Legislativo número 01 
de 2016.

Tal como se ha establecido por la Corte 

el Procedimiento Legislativo Especial para la Paz 
conforme a las previsiones del Acto Legislativo 
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para asegurar el cumplimiento de los Acuerdos de 
Paz.

Los artículos 1° y 14 del proyecto de acto 

ejecución de las sanciones de inhabilitación al grado 
jurisdiccional de consulta, no guardan relación alguna 
con lo señalado en el Acto Legislativo 01 de 2016, 

competenciales de la expedición normativa (actos 
legislativos, leyes y decretos leyes), al propósito 

y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, y 

Ninguna relación existe entre el Acuerdo Final y el 
hecho de someter el cumplimiento de las decisiones 
sancionatorias de la Procuraduría o la Contraloría 

consulta. Este asunto no está incluido en el Acuerdo 
Final. En efecto, no se evidencia una conexión 

lo señalado la Corte Constitucional en Sentencia 

Especial para la Paz no se pueda utilizar para regular 

desconocerá la conexidad objetiva cuando la materia 

su implementación”.

particular de los integrantes de los grupos alzados 

y refrendación de los Acuerdos.

con la participación política, ninguna previsión se 
hizo sobre la necesidad de variar el alcance, efectos 
o controles de las sanciones de la Procuraduría 
General de la Nación ni de la Contraloría General 

inclusión de esta norma generaría un vicio de 
inconstitucionalidad por extralimitación de las 

2016, pues se está utilizando un procedimiento 

exclusivamente para la implementación del 
Acuerdo Final, y no para otros propósitos distintos, 

contempladas para las enmiendas constitucionales.

por los organismos constitucionales de control en 

a través de la vía del denominado fast track.

se ejecuten los Acuerdos de Paz lo regulado en 
el artículo 1° del proyecto. La normatividad 

y el cumplimiento de estándares administrativos y 

la vida civil de excombatientes.

través del fast track deber ser objetiva, estricta, 

en nuestra opinión, el artículo 1° del proyecto no 
cumple estas exigencias.

Desarrollo constitucional autónomo de los 
órganos de control.

En ejercicio de su potestad soberana, el 

atribuyó la naturaleza y competencias propias a 

desconocimiento o afectación a instrumentos del 
Derecho Internacional.

En el caso colombiano, a más de las ramas 

la existencia de órganos autónomos de rango 

alta estimación.
La Procuraduría General de la Nación y la 

de orden judicial, dictan actos y ejecutan tareas por 
mandato directo de la Carta Política, cumpliendo 

situaciones jurídicas particulares, sometidas a 
control jurisdiccional.

Garantiza la Constitución la separación de 

frenos y contrapesos necesarios para la vigilancia 
del Estado Social de Derecho.

órganos tienen un ámbito constitucional propio y 
emanan del mandato de la Carta Política, sometidos 

ordenamiento jurídico dispone.
Doctrina de la Corte Constitucional 

Procuraduría General de la Nación respecto al 

El Pacto de San José de Costa Rica establece 

de elección popular y por ende el ejercicio de 
los derechos políticos de los ciudadanos, podrán 
imponerse solamente por decisión de Juez Penal.

En efecto, el numeral 2 del artículo 23 de dicho 
instrumento al referirse a los derechos políticos 
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el inciso anterior, exclusivamente por razones de 
edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, 
capacidad civil o mental, o condena, por juez 
competente, en proceso penal”.

Sobre el alcance de este postulado internacional, 

inhabilidad ordenadas por la Procuraduría General 
de la Nación, la Corte Constitucional se pronunció 
mediante Sentencia C-028 de 2006, M.P. Humberto 

relación con el numeral 1 del artículo 44 de la Ley 

y la inhabilidad general, para las faltas gravísimas 
dolosas o realizadas con culpa gravísima.

potestad sancionatoria disciplinaria tiene rango 

contraria a la Constitución (artículo 93), en tanto 
no desconoce lo dispuesto por el artículo 23 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.

En la mencionada Sentencia, el Tribunal de cierre 

autónomamente su estructura institucional, así como 
pueden adoptar los controles judiciales pertinentes.

del Pacto de San José de Costa Rica, en lo 

legales al ejercicio del derecho de acceder a 

penales, siendo interpretados sistemáticamente 
con otros instrumentos internacionales universales 
y regionales de reciente adopción en materia de 

gravemente contra el disfrute de los derechos 
económicos, sociales y culturales, consagrados en el 
Protocolo de San Salvador”.

“…El artículo 23 de la Convención sobre 

los legisladores internos establezcan sanciones 

con miras a combatir el fenómeno de la corrupción. 
En igual sentido, la Constitución de 1991, tal 
y como lo ha considerado la Corte en diversos 
pronunciamientos, tampoco se opone a la existencia 
de dichas sanciones disciplinarias, incluso de carácter 

cuando la falta consista en la comisión de un delito 
contra el patrimonio del Estado. En suma, contrario 
a lo sostenido por los demandantes, la facultad 

General de la Nación para imponer sanciones 

a cargos públicos, no se opone al artículo 93 
Constitucional ni tampoco al artículo 23 del 
Pacto de San José de Costa Rica”

constitucional sobre la viabilidad de imponer medidas 
de inhabilidad como sanciones disciplinarias a 

ello se afecten compromisos internacionales.

capacidad disciplinaria del Estado en cuanto a 
decisiones de inhabilidad para el ejercicio de cargos 

a esta especí
por fuera, inclusive, otras autoridades judiciales 
y restringiendo la competencia constitucional 
otorgada en Colombia a órganos autónomos 

Procuraduría General de la Nación.
Existencia de procedimientos judiciales de 

control.

autoridades constitucionales como la Contraloría 

la Nación, adopten en relación con responsabilidades 

con inhabilidad para el ejercicio de funciones 

ser demandadas ante la jurisdicción contencioso 

de medidas cautelares en curso de dicha actuación 
judicial.

Lo anterior sin perjuicio además del uso 
excepcional de acciones constitucionales de 
protección, como la de tutela, en caso de considerarse 
afectados derechos fundamentales por la actuación 
de los órganos de control.

Por aplicación del principio de control de 
poderes y frenos y contrapesos, las decisiones en 
materia de inhabilidad – actos dictados en ejercicio 

la Contraloría o la Procuraduría, serán controladas 
y validadas por el Juez Contencioso Administrativo.

Improcedencia del grado jurisdiccional de 
consulta.

La consulta es un instrumento jurídico en virtud 

proferido una providencia, dentro de su competencia 
funcional, entra a revocatoria, corregirla o 

petición de parte, con miras a lograr certeza jurídica.
La Corte Constitucional ha abordado este 

institución en diversas providencias entre las cuales 
se encuentra la Sentencia C-055 de 1993, en la cual 
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se señala: “La consulta es un mecanismo ope Legis, 
es decir, opera por ministerio de la ley y, por lo tanto, 
suple la inactividad de la parte en cuyo favor ha sido 
instituida cuando se interpone por esta el recurso de 
apelación. Además la consulta está consagrada en 
los estatutos procesales generalmente con base en 

trate”.

garantizar el debido proceso al investigado y una 

de control jurisdiccional, previo el ejercicio de los 

En este orden de ideas, el grado de consulta 

órganos de control, tiene ostensible repercusiones, 
no solo respecto de las competencias de estos, sino 

de poderes. Adicionalmente, desde el punto de vista 

un lado, la consulta y de otro, la eventual acción 

desarticulación y congestión en la Rama Judicial, 

los órganos de control.
El derecho a acceder a un cargo público, a 

elegir y ser elegido, es fundamental pero como 
todos los derechos, no es absoluto, tiene límites 
en la Constitución y la ley.

El derecho político por defender se concreta 

pueda confundirse con la permanencia en dichos 

funcionales o con escapar a los efectos sancionatorios 

disciplinaria.
En efecto, el establecimiento de inhabilidades 

por elección, sea ejercida por ciudadanos idóneos, 
cuya conducta sea intachable y se evite la llegada a 

de recursos al Estado por detrimento patrimonial, 

gravísimas.
No se entendería cómo alguien elegido 

popularmente y sancionado por violar la Ley o 

ejercer sus derechos políticos, pretenda acceder a un 
cargo de elección. Ello solamente sería viable si una 
decisión judicial deja sin efectos la sanción, pero 
someterla a una revisión automáticamente de orden 

judicial, desnaturaliza el criterio de separación de 

El desenvolvimiento operativo y funcional de 

popular– está sometido al régimen de la función 

por parte de la Procuraduría General de la Nación 

el desempeño de la misión de los servidores o 
impide presentarse a un cargo de elección popular, 
no se afecta el ejercicio de la potestad electoral ni el 

servidores, pues están sometidos al imperio de la ley 
y deben actuar ceñidos a esta.

está sometido a la revisión jurisdiccional, pudiendo 
ante la Rama Judicial buscarse su revisión, lo mismo 

ha ocurrido, precisamente haciendo evidente no solo 

electoral.

pretenda obtener, este no puede prevalerse para 
desconocer el orden jurídico, ni actuar incurriendo 

Producida la sanción, esta podrá someterse a control 

establece, pero no dejarse en suspenso sus efectos, 

acceder nuevamente a un cargo de elección, en tanto 
un nuevo y dilatado procedimiento se adelanta.

pública.
Si como se ha señalado por las diferentes fuerzas 

políticas y los actores sociales, la prioridad en la 

a la ley, la apropiación o el mal uso de los recursos 

se vienen expidiendo periódicamente normas de 
control y sanción como el Estatuto Anticorrupción, 

de elección popular, precisamente cuando existe 

los principios del debido proceso, en ejercicio de las 

Someter los efectos de las inhabilidades a 
consulta automática ante la jurisdicción contencioso 
administrativa, supone dilatar la aplicación de 
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acceda a un cargo de elección popular, defraudando 

Estado.
Este diferimiento se deja evidenciar al considerar 

la congestión de los despachos judiciales, a la cual 
contribuiría una medida como la propuesta en los 
artículos 1° y 14 de la Reforma Política, dejando sin 
efectos prácticos la sanción de inhabilitación hasta 

constitucional aleguen la oportunidad de someter 
a una nueva revisión sus procesos mediante la 

generándose también de esta forma un riesgo de 

En síntesis: Los artículos 1° y 14 del proyecto no 

por la vía del denominado Fast Track, cuyos 

ha pronunciado de fondo sobre el contenido del 

derecho a elegir y ser elegido es fundamental, pero 
como todo derecho, tiene límites en la Constitución 

jurisdicción contencioso administrativa, solicitando 
medidas cautelares, e inclusive, si el caso lo amerita, 
acción de tutela.

acceder, sin más ni más, a ser nuevamente elegidos a 

ese círculo vicioso en el país.
Las anteriores consideraciones permiten concluir 

la no necesidad ni pertenencia de los artículos 
señalados, por lo cual con comedimiento solicitamos 
a los Honorables Representantes Ponentes evaluar 
y disponer el retiro de los mismos del articulado 
presentado por el Gobierno nacional.

De los honorables Representantes, Fernando 
Carrillo Flórez Procurador General de la Nación, 
Edgardo Maya Villazón Contralor General de 

Presidente.
Presidente:
Una vez leído vamos a darle el uso de la palabra 

al Honorable Representante Óscar Fernando Bravo, 
le solicito brevedad para referirse al concepto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Fernando Bravo 
Realpe.

Señor Presidente y distinguidos compañeros, es 
para criticar la ausencia del señor Procurador y del 

estaba poniendo bolas a la lectura de ese documento, 
dos o tres Parlamentarios si acaso. El Procurador y el 
Contralor son elegidos por el Congreso, lo mínimo 

de supremo interés para ellos, para nosotros y para 
el país, yo he viso al señor Procurador y al señor 
Contralor criticar esta Reforma, pero aparte de ir a 

donde no solo fueron elegidos, sino donde también 
necesitamos sus luces, sus opiniones, sus ideas para 
mejorar este tipo de proyectos.

no oí bien la exposición de la distinguida Secretaria 

Presidente:

el mismo tema el doctor Germán Navas tiene el uso 
de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Sí señor, comparto lo dicho por el doctor Bravo, 

muchos Parlamentarios les deben favores como 
ellos a veces argumentaban, cierto Procurador decía 

gestos.
Otra cosa, escuché con detenimiento al señor 

Presidente del Consejo de Estado, como van las 
cosas nosotros nada podemos hacer, las cosas deben 
estar como están, pero con una ñapa
no sé de donde la saco y es ojo Profesor Caicedo 

al Consejo Electoral para determinar cómo se debe 
comportar cuando de revocatoria de mandatos se 
trata, lo dijo acá.

no fue tocado por ninguno de ustedes y él si lo 

competencia exclusiva del Consejo Electoral, eso si 

la revocatoria del mandato de Peñalosa el viene a 
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ofrecer un salvavidas aparentemente para Peñalosa? 
Gracias.

Presidente:
Okey doctor Navas. Doctor Heriberto Sanabria le 

pido brevedad también por favor.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Gracias Presidente. Como se ha establecido 
un procedimiento me voy a referir solamente al 
documento del señor Contralor y frente a los otros 
temas en su oportunidad lo haremos para darle el 

envió el señor Contralor y el señor Procurador es 
de suma importancia, pero de suma importancia, yo 

Secretaria y resaltar algunos acápites del documento 
y en principio uno lo acoge en su totalidad, pero 
señor Presidente el mismo señor Contralor y el 
mismo señor Procurador, en el segundo párrafo 

dicha iniciativa tendrán la oportunidad de exponer 

resulte pertinente.

señor Procurador y al señor Contralor como lo ha 
solicitado el doctor Bravo y el Representante Navas, 

Legislativa tal como lo han dejado entrever en el 
mismo documento. Gracias.

Presidente:
Gracias a usted Representante Heriberto, 

efectivamente reiteraremos tanto como lo solicitó 
usted como el doctor Óscar Fernando Bravo, 
reiteraremos la invitación tanto al señor Procurador 
como al señor Contralor.

Para el tema del concepto tiene el uso de la 
palabra el Representante Harry González, también 
le pido brevedad por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Harry Giovanny 
González García:

Gracias Presidente, buenos días a todos. Es una 
consulta, ¿Si en Secretaría está radicado también un 
concepto de la Registraduría Nacional del Estado 

también pudiera participar en estas discusiones para 
conocer en detalle la opinión de la Registraduría 
General de la Nación. Gracias.

Presidente:
Doctor Édward Rodríguez tiene el uso de la 

palabra. Édward espere un minuto por favor, me están 
empezando a pedir la palabra todos, ya me la pidió 
el doctor Alirio Uribe, me la pidió el doctor Albeiro 
Vanegas, me la pidió usted, me la está pidiendo el 

Presidente Rodrigo Lara. Perfecto, yo les voy a 
decir una cosa, yo se las puedo dar a todos pero con 
brevedad, dos minutos para referirnos del concepto 
para poder empezar, para poder dar la oportunidad 
a los Ponentes de exponer el proyecto, por favor 

concepto, hagan las dudas sobre el concepto y se les 
cortará el micrófono. Doctor Édward tiene el uso de 
la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

vengan y le entreguen a uno un simple concepto, pero 
si tengan tiempo para ir a medios de comunicación, 
en ese orden de ideas no solamente el Procurador y 

ellos ven sobre este Acto Legislativo o no, como lo 
hizo muy bien el Consejo de Estado, pero además 
de eso estamos reformando el Consejo Nacional 
Electoral, deberían estar acá, estamos reformando 
funciones de la Registraduría como lo dijo Harry, 

no podemos avanzar sin entender cuáles son los 
criterios técnicos o por lo menos una rendición de 

reformando. Gracias Presidente.
Presidente:
Gracias a usted por el uso del tiempo. 

Representante Alirio Uribe.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Alirio Uribe Muñoz:

por fuera del Fast Track lo cual no es cierto, si uno 
mira la agenda del punto seis legislativa, ahí está la 
Reforma Política y si uno mira la Comisión Especial 

Contraloría estuvieran presentes y nos aclaren ¿Por 

Derechos Humanos? Si usted recuerda en la Misión 
Electoral se recomendaba lo siguiente honorables 

de elección popular, ojo todos nosotros somos de 
elección popular, cuando un funcionario de elección 
popular tuviera causales para efectos de pérdida 
de la investidura, sea Alcalde, sea Gobernador, sea 
Congresista, el Procurador acusaba ante el Consejo 
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y por eso se inventaron el artículo 1° del proyecto, 

previsto en el artículo 1°. Para mí lo normal hubiese 

cuando se le atribuyen funciones jurisdiccionales 
al nuevo Consejo Electoral Colombiano. Gracias 
Presidente.

Presidente:
A usted doctor Alirio. Doctor Albeiro Vanegas y 

el doctor Rodrigo Lara después.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Albeiro Vanegas 
Osorio:

Miren apreciados Representantes, ahorita cuando 
me entraron el concepto del Procurador y del 

un documento y no vengan, primero.

y a la televisión a sentar con sus declaraciones, 

y el Contralor, dos. Tres con todo el aprecio y el 

el Registrador Nacional del Estado Civil, hoy estuvo 

serio vamos a parar esta discusión tan importante 

de la Cámara de Representantes vamos a trabajar, 

vamos a trabajar y si después esta Comisión considera 

cursar la invitación. Digo me parece desoblígate, 

radio y la televisión ya hayan hablado lo divino y lo 
humano de la Reforma Política, ese es mi concepto, 

discusión de este proyecto.
Presidente:
Muchas gracias doctor Albeiro Vanegas. Doctor 

Rodrigo Lara.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo:

Gracias Presidente. Yo generalmente comparto 
todas las opiniones de mi buen amigo el 
Representante Albeiro Vanegas, pero hoy no, y lo 
señalo por lo siguiente, a ver, este no es un proyecto 

pretende reformar faltando apenas tres meses para 

la inscripción de candidatos para las elecciones al 

las reglas electorales, es decir este no es un Proyecto 

de las reglas electorales está en su claridad y en su 

entendido por algunas fuerzas políticas como la 
creación de ventajas para unos sectores políticos 

de las reglas electorales en una democracia.
En segundo lugar sorprende también la férrea 

todas las cabezas de los órganos más importantes del 

reparos, el Consejo Nacional Electoral, del Consejo 
de Estado, del Procurador General de la Nación, 
del Fiscal General de la Nación, y del Contralor 

cambiando unas reglas para conformar, constituir 
Partidos Políticos, cierro.

Presidente:

Continúa con el uso de la palabra al honorable 
Representante Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias ya estoy concluyendo. Normas sobre 

drástico será el Sistema, tan alejado de la realidad 

estructura institucional de todos los organismos 
electorales, desde las funciones jurisdiccionales 

ahora pasan a un órgano de naturaleza administrativa 
conformado antes por Partidos elegidos por el 
Congreso ahora elegidos por un Presidente para el 
primer periodo, este es un tema de mucho calado.

después de oír a la ciudadanía, es oír a todas estas 
cabezas acá y no en los medios de comunicación. 
Gracias.

Presidente:
A usted Representante Rodrigo Lara. Antes de 

empezar con el debate la Mesa Directiva se informa 

seguir la señal en vivo de la Comisión Primera, 

Cámara www.camara.gov.co, ya después ahí entrar 
al micrositio de la Comisión Primera, y ya una vez 
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en el micrositio de la Comisión Primera hacer clic 

de semanas veníamos haciendo las pruebas y ya hoy 
lo estamos haciendo en vivo completamente, para 

sus UTL, a todas las personas y lo pongan en sus 
redes sociales por favor, ya se puede seguir la señal 
de la Comisión en vivo para este debate y para los 
debates siguientes se puede seguir la señal en vivo 
de la Comisión.

agradeciéndole a la Mesa Directiva y a todas las 
personas de la Comisión por lograr eso, tenemos tres 

Hernán Prada y una Ponencia Positiva o dando 
Primer Debate mayoritaria. Doctor la Secretaría 

doctor Rozo.
Secretaria:
Sí, señor Presidente, fue radicada en el tiempo 

primero la Ponencia Mayoritaria de dar Primer 
Debate, en segundo orden la Ponencia del doctor 

tercer lugar la Ponencia del doctor Álvaro Hernán 

Presidente:
Entonces le vamos a dar la palabra al doctor Jorge 

antes está el concepto del Registrador.
Secretaria:
Señor Presidente el de la Registraduría acaban 

de radicar el concepto, en este instante lo radicaron 
señor Presidente, hay un cuadro comparativo y unas 
consideraciones al articulado inicialmente, si está 
radicado lo acabaron de radicar señor Presidente.

Presidente:
Señora Secretaria, haciendo caso a la propuesta 

del Representante Harry González, por favor sírvase 
leer el concepto del Registrador.

Secretaria:
Sí señor Presidente:
Bogotá Distrito Capital, agosto 9 de 2017. 

Honorable Representante Carlos Arturo Correa 
Mojica, Presidente Comisión Primera, Cámara de 
Representantes. Asunto: Comentarios al Proyecto 
de Reforma Electoral.

Honorable Representante: Cordial saludo. De 
conformidad y en armonía con los diversos aspectos 
planteados por el doctor Juan Carlos Galindo Vacha, 
Registrador Nacional del Estado Civil en la sesión 
del 1° de agosto de 2017 en esta Comisión, se han 

en lo Electoral frente a los contenidos del texto de 
la Ponencia para el Primer Debate del Proyecto 
de Acto Legislativo 012 de 2017 Cámara, por 
medio del cual se adopta una Reforma Política y 

Electoral que permita la apertura democrática para 
la Construcción de una Paz, Estable y Duradera.

Con el acostumbrado interés por las iniciativas 

democráticos y el cabal funcionamiento de las 
instituciones, hemos revisado el texto de la ponencia 
al proyecto de acto legislativo de la referencia.

Sobre el particular, respetuosamente, 
manifestamos a los honorables Congresistas nuestras 

las instancias democráticas y a las instituciones 
electorales de nuestro país.

1. Artículo 1°. Se sugiere dejar la expresión 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
pues De conformidad con la Constitución 
Política: El CAPÍTULO III del TÍTULO 

“DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIO-
SO ADMINISTRATIVA”.

-

inmediata”. Si se trata de las decisiones 
administrativas (destitución del Ministerio 

-
diccional de consulta.

-
rágrafo así:

 Se podrán recolectar apoyos para los me-
canismos de participación ciudadana a tra-
vés de medios digitales con comprobación 
biométrica, de conformidad con la Ley 

integridad y disponibilidad.
-

servarse los topes para consultas populares 
y las limitaciones en materia de publici-
dad y acceso a medios de comunicación. 
En consecuencia, se sugiere no derogar el 
aparte del artículo 107 constitucional vi-
gente, cuyo texto es el siguiente: “En el 
caso de las consultas populares se aplicarán 

de campañas y acceso a los medios de co-

elecciones ordinarias”.
4. Artículo 4°. En este artículo se contemplan 

tres conceptos de suma importancia, a sa-

y la residencia electoral.

Política. Pretende deslindar el reconocimiento de la 
personería de los movimientos políticos por parte del 

del censo electoral nacional. Sin embargo, debe 

es necesario contar con herramientas para tener un 
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Electoral, el cual en la actualidad no existe.
En el literal b) del artículo 4° del proyecto, se 

censos electorales sumados superen el 50% del 

Se proponen procesos democráticos a cargo de los 
Partidos y Movimientos Políticos para la selección 

partidario.
Frente a este punto la Registraduría Nacional 

del Estado Civil ha insistido en la posibilidad de 
aprovechar la infraestructura instalada en hardware 

previo a una regulación conjunta del Órgano 
Electoral y las colectividades políticas.

Se presenta una antinomia entre parágrafo 3° de 
este artículo con el artículo 262 sobre la posibilidad 

la inscripción de candidaturas en circunscripción 
distrital y municipal.

-

los Movimientos Políticos pues se cambia 
la expresión “Organizaciones Políticas” 
por “Partidos Políticos”.

6. Artículo 15. No es clara la norma cuando 
-
-

pues participación no es un concepto claro 
y es diferente a votar en las elecciones an-
teriores.

 El parágrafo 3° sobre la implementación 
del voto en medios digitales para residen-
tes en el exterior debe tener una fecha de-
terminada como las de las elecciones del 
2022.

7. Artículo 16. No se genera claridad en la 
siguiente expresión: “Dicha habilitación 
para presentar listas en coalición ampliará 
de manera inmediata a la vigencia del pre-

-
tende es deslindar la aplicación del artículo 
a un desarrollo legislativo, debe cambiarse 
la palabra ampliará por aplicará.

8. Artículo 17. Esto implica una reforma a la 
organización electoral y no hay claridad si 
las seccionales departamentales del CEC 
son colegiadas, replicando la estructura 

nacional, con las implicaciones presupues-

9. Artículo 18. No se considera conveniente 
darle al Consejo Electoral Colombiano la 
función, consagrada en el numeral 1, de 
suprema inspección, vigilancia y control 
sobre los procesos electorales. Estas fun-
ciones operativas corresponden a la Regis-

las desarrolla de forma independiente. Las 
decisiones colegiadas en materia electoral 
no resultan adecuadas frente a la inmedia-

En el numeral 1 se le otorga al Consejo Electoral 
Colombiano la función de ejercer la suprema 
inspección, vigilancia y control sobre el ejercicio 
de la función electoral y los procesos electorales. 

probablemente choca con, las funciones otorgadas 
a la Registraduría Nacional del Estado Civil en el 
artículo 266 de la Constitución Política. Se insiste 
de la necesidad de mantener la organización y 
dirección de las elecciones en la Registraduría 

imparcialidad de la misma.
No se considera conveniente la función 

consagrada en el numeral 10 ibídem, relativa a 
aprobar el censo electoral. La aprobación del censo 
electoral debe corresponder a la entidad encargada de 
administrarlo. Las decisiones colegiadas en materia 
de operación técnica electoral no resultan adecuadas 
por cuanto pueden diluir la responsabilidad y 

elecciones, deben ser inmediatas.
En el numeral 10 la facultad de aprobar y auditar 

el llamado a conformarlo, actualizarlo y depurarlo, 
su aprobación y auditoría puede comprometer 
la autonomía en esta función. Sin embargo, de 
considerarse indispensable, deberá reglamentarse el 

no comprometa o se ejerza un “poder de veto” sobre 
la función de la RNEC.

Con esta facultad prácticamente se le está 
otorgando la administración del censo al Consejo 
Electoral Colombiano y acceso permanente al 

la autonomía de la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, la cual es una entidad de carácter técnico. La 
entidad en síntesis debe conservar esta autonomía 
técnica en un aspecto de alto impacto en el proceso. 
No es viable y prudente supeditar la aprobación del 

contra la dinámica y oportunidad de las decisiones 

la logística de las elecciones.
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instancias de escrutinio puede afectarse el debido 

comisiones escrutadoras de menor nivel perderían 
competencia sobre el escrutinio. Dejar la norma 
como estaba:

escrutinios y los documentos electorales 

garantice la verdad de los resultados”.

tropiezo en el desarrollo de ella, al estar en un cuerpo 

meramente operativa y técnica se asigne al órgano 
unipersonal encargado de dirigir y organizar los 
procesos electorales y mecanismos de participación 
ciudadana, es decir a la Registraduría Nacional del 
Estado Civil.

266 se incluya la siguiente disposición:

ley, incluida la dirección y organización de las 

las personas, así como la de celebrar contratos 

disponga. En ausencia de ley, regular el ejercicio de 
sus funciones.

Se realiza una propuesta frente a la ampliación 
de puestos de votación y medidas para mitigar la 

redacte de una manera mejor, la cual fue entregada 

Ahora, podrían contemplarse a título de ejemplo 
el siguiente texto normativo:

“Artículo XX. La Registraduría Nacional del 

instalarán Mesas de Votación en las zonas alejadas 

En todo caso, para la instalación de las mesas de 
votación referidas en el inciso anterior, se tendrá en 

las zonas.
Parágrafo. La Registraduría Nacional del Estado 

Civil, dentro del término de seis (6) meses contados 
a partir de la vigencia de la presente ley, deberá 

enunciado en este artículo.”
Agradecemos a los honorables Congresistas 

considerar las propuestas contenidas en el presente 

deber de colaboración armónica consagrado en la 
Constitución Política. Cordialmente Carlos Antonio 

Coronel Hernández, Registrador Delegado en lo 
Electoral.

Ese es el documento Presidente hay un cuadro 

con Artículo. Ha sido leído el documento señor 
Presidente.

Presidente:
Ok, señora Secretaria. Retomando el tema de 

los ponentes vamos a darle el uso de la palabra al 

su ponencia, se la vamos a dar Representante por 
unos cuarenta minutos, le pido por favor brevedad 
al uso del tiempo. Ese mismo tiempo lo tendrá el 
Representante Álvaro Hernán Prada, para exponer 
su ponencia, ese mismo tiempo lo tendrán los 
Coordinadores Ponentes para también exponer la 
Ponencia Mayoritaria.

Una vez terminen de exponer, le daremos el 
uso de la palabra al Ministro del Interior también 

el uso de la palabra ya por un espacio de veinticinco 
minutos, una vez los Ponentes terminen su 
exposición de acuerdo a como se vayan registrando 
los Representantes se les dará el uso de la palabra 

espacio.
Una vez se terminen las intervenciones se 

procederá a votar las Ponencias. Tiene el uso de la 
palabra para una Moción de Orden el Representante 
Juan Carlos García.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos García 
Gómez:

Gracias señor Presidente, bueno compartimos 
darle orden al Debate, pero yo sí
señor Presidente a los distintos voceros, a los 

debate pues lamentablemente no contamos con 
la asistencia de funcionarios de Alto Nivel del 
país, pero si nos han radicado unos documentos a 
los cuales pienso yo nosotros debemos tener una 

estamos hablando de suplantar algunas funciones, 
de cambiar algunas funciones y son Organismos 

nosotros como Congresistas necesitamos la claridad 

reorganizar.

como prioridad la invitación al señor Procurador, 

Política y una Reforma Electoral, donde aspiramos 

de antes de la Constitución Política y nos vamos a 

estamos para ser el motor de implementación 
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de los Acuerdos, pero sí necesitamos también la 

y los Ponentes traten de delimitarnos, una agenda 
política de Reforma Política de los Partidos 
Políticos y una agenda electoral en donde podamos 

a utilizar para nuestras elecciones y poder tener 

venimos estudiando acá y podamos tener nosotros 

conveniente en este momento histórico para el país, 
señor Presidente. Muchas gracias.

Presidente:
Gracias a usted Representante Juan Carlos 

García. Tiene el uso de la palabra el Representante 

La Presidencia concede el uso de la palabra 

Rodríguez:
Gracias señor Presidente. Quiero en primer 

término saludar al señor Ministro del Interior, a los 
funcionarios de este Ministerio, a la Mesa Directiva, 
a los señores Viceministros del Interior, a los 
Delegados del Contralor, del Procurador y demás 

y un saludo muy especial a mis compañeros de 

presentes.

nombrado Ponente para el estudio de esta Reforma 
Política y en este encargo me he dedicado a hacer 
un estudio juicioso de la parte técnica, de la parte 

este proyecto de acto legislativo. Para este estudio 

el tema, tuvimos en cuenta algunas como la del 
señor Registrador Nacional del Estado Civil, la del 
señor Presidente del Consejo de Estado, la del señor 
Presidente del Consejo Nacional Electoral y la del 

hizo un aporte muy importante a este proyecto, al 

Luego de escuchar en esa Audiencia tomamos 

la situación política del país es particular e igual 

de realizar un examen a fondo de nuestro sistema 
e instituciones políticas electorales con el ánimo 

adecuándolas a las necesidades actuales del país, 
mediante la implementación de una Reforma 

adecuado y justo y transparente funcionamiento 
del Sistema Político y las dinámicas electorales y 
participativas. Así las cosas una Reforma como lo 

perdurabilidad en el tiempo, razón por la cual desde 
el punto de vista del suscrito, el Proyecto de Acto 
Legislativo 012 del 2017, tal y como está estructurado 

y defectos del Sistema Político y Electoral actual y 

trámite se dé por vía Fast Track, teniendo en cuenta 

objetiva y estricta establecidas por la Corte para 

concepto frente al Proyecto sea mayoritariamente 
negativo, a continuación voy a exponer algunas de 
mis principales inconformidades con el texto del 
proyecto.

En primera medida si bien es entendible y 

lograr una pronta implementación normativa de 
lo pactado en el Acuerdo de Paz, como garantía 

Legislativo Especial para la Paz también conocido 
como Vía Rápida o Fast Track es una herramienta 
excepcional y especialísima cuya aplicación para 
el trámite de un proyecto de acto legislativo o 

pueden tramitarse por Vía Rápida para mayor 
ilustración, a continuación se extraen algunos 
aparates de los pronunciamientos del Alto Tribunal 
Constitucional de la materia. Sentencia C-699 del 
2016: El procedimiento de Reforma Constitucional 
del cual forma parte la disposición acusada, no solo 

solo para implementar el acuerdo y transitorio, 
solo por seis meses prorrogables por un periodo 

permanentes de enmienda Constitucional, los cuales 
no son entonces, ni suspendidos, ni derogados, 

usarse para desarrollar el Acuerdo Final y no para 
introducir Normas desprovistas de conexidad con 

término de aplicabilidad del mecanismo especial, 
las Reformas introducidas por este conducto 

los procedimientos permanentes de enmienda. 
Sentencia C-160 del 2017: Criterios Corte 
Constitucional sobre facultades extraordinarias 
para implementar el Acuerdo Final, los límites 
a la función Legislativa temporal del Poder 
Ejecutivo se ejercen por medio del Control Político 
(artículos 114, 174 y 178 Superiores) y del control 
jurisdiccional constitucional de carácter formal y 
material artículo 241, numeral 7 Superior, debe 

con el referido acuerdo, en otras palabras con los 
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estricta subrayadas propias. La conexidad objetiva 

Acuerdo Final y la materia del decreto respectivo, 

dichos decretos deben servir para facilitar y asegurar 

proceso de implementación.

conexidad objetiva cuando la materia regulada, 

vinculada con el Acuerdo Final, termina por 

contenido en el Decreto responde de manera precisa 

juicio de la Sala esta limitación resulta crucial en 
términos de preservación del principio de separación 
de poderes. Como es bien sabido las materias sobre 
las cuales versa el Acuerdo Final están vinculadas 
a diferentes aspectos relativos. A. Primero el 
desarrollo agrario integral. Dos la participación 
política en particular de los integrantes de grupos 

Cuarto el problema de las drogas ilícitas. Quinto los 
derechos de las víctimas y sexto la implementación, 

ende, en virtud en la amplitud de esas materias una 
concepción genérica de la habilitación Legislativa 
extraordinaria conllevaría irremediablemente a 
desconocer la naturaleza estrictamente limitada de la 
Ponencia Gubernamental de producción Legislativa.

Así mismo esta visión implica, perdón esta 

regular los más diversos aspectos de la vida social, 
en grave perjuicio del principio democrático y de 
la separación de poderes. Así la valoración de la 
conexidad estricta supone un valor en dos niveles, 

respectiva está vinculada con dicho contenido, por 
ende se incumplirá esta condición cuando, primero 

tenga un nivel de precisión al reseñar a materias 
genéricas de este o segundo, no exista un vínculo 

extraordinaria termine regulando asuntos diferentes 
a los del Acuerdo Final, los cuales deben ser en toda 
circunstancia tramitados a través del Procedimiento 
Legislativo Ordinario, a su vez la conexidad 

demostrar el grado de estrecha proximidad entre las 
materias, objeto de regulación por parte del decreto 

pretende implementar.

desarrollos del Acuerdo los cuales deben mostrarse 
como un Poder demostrativo conveniente. De nuevo 
como sucede en el caso de la conexidad estricta, las 

entre el decreto correspondiente y el contenido 
preciso del Acuerdo, desconocerán la conexidad 

facultades extraordinarias, conferidas por el Acto 

principio de separación de poderes y la vigencia 
del modelo constitucional democrático es el de 
la necesidad estricta, como se ha explicado a lo 
largo de esta Sentencia, el carácter limitado de la 
habilitación Legislativa Extraordinaria se explica 

producción normativa del Presidente.
Esta naturaleza se fundamenta a su vez en el 

compensa en el debate en el Congreso al conceder la 
autorización Legislativa al Presidente con precisión 
y claridad. Como se advirtió, la conexidad estricta se 

el objeto de implementación y como la medida se 
adopta está vinculada con dicho contenido. A su vez 

de la estrecha proximidad, entre las materias 

pretende implementar, en este caso entre el cambio 
de adscripción de la Entidad y los puntos 1 y 4 del 

Constitucional.

encuentra el Proyecto de Acto Legislativo 012 
del 2017, es la improcedencia del trámite a través 
del Procedimiento Legislativo Especial para la 
Paz, pues como se verá más adelante el grueso 

conexidad con el Acuerdo de Paz, situación está 

trámite en sede legislativa. En ese sentido y citando 

por el doctor Jorge Octavio Ramírez, Presidente 

el Congreso decide introducir Reformas por la vía 
ordinaria no pueda hacerlo, es decir lo anteriormente 
expuesto de ninguna manera cercena la facultad 
del Congreso de proponer una Reforma Política o 
Electoral a través de las vías legislativas ordinarias, 
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por el contrario debe leerse como una invitación 

Gobierno nacional, replanteen una Reforma, no 

Constitucional por los vicios en el Procedimiento.
En línea de lo anterior, para mi Representante a 

la Cámara Jorge Rozo, varias de las disposiciones 
contenidas en el proyecto de acto legislativo sub 

perfectamente por vía de Reforma Legal, pues resulta 
inconveniente y por demás engorroso elevar a rango 

por su misma naturaleza resultan incompatibles con 

de ciertas disposiciones en la Carta puede incluso 

como se mencionó en precedencia tiene un carácter 
general, amplio y abstracto.

ponente me causa preocupación, es el atinente a la 

en la designación de funcionarios, preocupación esta 

derechos al Constituyente Primario, en la medida 

indirecto la designación de los Magistrados del 
Consejo Nacional Electoral. Sin bien es cierto 

Estados deben adoptar una serie de mecanismos sui 
géneris, para posibilitar la adecuada implementación 
de lo acordado, resulta imperativo tener en cuenta 

sui géneris, no 

jurídico y la institucionalidad sean desconocidos o 
reemplazados de manera ilegítima tal como puede 
ocurrir con algunas de las disposiciones de este 
Proyecto de Acto Legislativo. 

del Consejo Nacional Electoral, no resulta adecuado 
despojar de sus facultades nominadoras al Órgano 

las fuerzas políticas del país como lo es el Congreso 

potestad a un grupo reducido de funcionarios cuyo 
origen político es innegable. En suma, como se 

ameritan el estudio más profundo y estructurado en 
un plano diferente al del Procedimiento Legislativo 
Especial para la Paz, por ende, en el siguiente acápite 
expondré al menos someramente mis principales 
inconformidades con el artículo propuesto.

Comentarios al Articulado: frente al artículo 

desarrolla de ninguna manera el contenido del punto 

introduce reformas carentes de conexidad objetiva 

mismo. Así las cosas, excedería las competencias 
del Congreso surtir su trámite vía Procedimiento 
Legislativo Especial para la Paz, por los motivos 
expuestos en líneas anteriores. De igual forma, las 

lo son en el ejercicio de la función administrativa, 
por lo cual no es conveniente someter los actos 
de este tipo de decisiones a la Jurisdicción de lo 
Contencioso-administrativo en ejercicio de su 
función jurisdiccional, pues se estaría desconociendo 
los atributos del Acto Administrativo muchos de 
los cuales se desprenden de normas de carácter 
constitucional como es la presunción de legalidad 
vulnerando además principios, como el de la 
separación de poderes consagrado en el artículo 113 
superior.

El contenido de este artículo y consecuencialmente 

competencia Contencioso-administrativa, para 
conocer del grado Jurisdiccional de Consulta sobre 
sanciones electorales de carácter administrativo no 
resulta adecuado por razones de orden jurídico y 

el fortalecimiento de la lucha contra la corrupción 
y el fortalecimiento del buen obrar administrativo 

de consolidar la paz propendiendo recuperar la 

lo anterior y parafraseando a los doctores Fernando 
Carrillo Flórez y Edgardo Maya Villazón, Procurador 
General de la Nación y Contralor General de la 

las enunciadas además de innecesario, por cuando no 

internacionales, resulta lesivo de las competencias 
constitucionales atribuidas a los órganos de control, 
generando más trámites y congestión judicial, a la 

pues con el argumento de defender los derechos 
políticos terminaría premiándose la participación en 

Así pues, el contenido de estos artículos es 
sumamente inconveniente para el ordenamiento 
jurídico, concretamente por la simbiosis generada 

de ninguna manera puede acomodarse al principio 
de la colaboración armónica entre las Ramas del 

validez del ejercicio de la función administrativa a 
la función jurisdiccional lo cual incluso imposibilita 
cuestionar la legalidad de dicho acto a través de los 
medios de control establecidos en el Contencioso-



Página 22 Martes, 26 de septiembre de 2017 G  839

mediante el ya referido grado de jurisdicción de 
consulta.

El artículo 2° de la iniciativa a juicio mío, 

expresamente norma en este contenido, bien pudiera 

mencionadas no es estrictamente necesario elevar 
la posibilidad de utilizar medios digitales en los 
mecanismos de participación ciudadana a rango 
constitucional, máxime cuando no es necesaria 

y contribuyan a las manifestaciones populares entre 
ellas los mecanismos de participación ciudadana.

Frente al artículo 3° del proyecto de acto 
legislativo nuevamente no se observa una conexión 
clara entre su contenido y el Acuerdo de Paz, 
por lo cual el tema puede tratarse a través de una 
Reforma Política Ordinaria. Con este artículo se 
eliminan las consultas populares, para la toma de 
decisiones o acogencia de candidatos de los partidos 

directa con la implementación de los acuerdos. Sobre 

consultas ahora solo sean internas o interpartidistas 

articulado la implementación de listas cerradas, se 
estaría en riesgo de imponer la ley del Cacicazgo 
dentro de los partidos y movimientos reduciendo la 

lo cual va en contravía de lo acordado en el Teatro 
Colón, pues el Acuerdo de Paz busca ampliar la 

En el artículo 4° por su parte resulta ambiguo 
en demasía, particularmente lo expresado en el 

potencial electoral, los movimientos políticos 
podrían postular listas y candidatos a elecciones en 
la circunscripción nacional lo cual resulta demasiado 

mismo y otros artículos del proyecto. Ahora bien, el 
artículo bajo estudio hace una diferenciación expresa 

derechos entre partidos y movimientos políticos, 

valor constitucional supremo y rompe el principio 

Presidente:
Representante Rozo, espéreme un segundo por 

favor, vamos a poner un poco de orden y un poco de 
silencio sobre todo en esa zona atrás donde está la 
Bancada del Partido Conservador. Yo les voy a pedir 
un favor, pues la zona donde está, es aparte atrás. 

hablando, ahí tienen la puerta, tienen el pasillo, 
retírense a hablar y regresen. Igualmente, también 

y regresen por favor, pero se está escuchando mucho 

Rozo.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Así se estaría concediendo más y mejores 

va en evidente contravía del concepto de democracia 
manejado en nuestro país. Lo anterior no debe 
analizarse a la ligera, pues incluso podríamos 
estar frente a la sustitución de la constitución, 

determinantemente por la igualdad siendo esta 
también aplicable a los actores políticos. De igual 
forma es importante hacer referencia al parágrafo 1° 
del artículo 4°, el cual, si bien está ajustado al Acuerdo 

determinado a saber cuál es las Farc-EP situación 

abstracto de la constitución no resulta conveniente 

a dicho grupo lo cual genera animadversiones de la 
ciudadanía hacia el Texto Constitucional.

forzándolos a convertirse en un grupo o partido 
político, para materializar sus intenciones electorales 
diferentes a los niveles municipales y distritales. Se 

abiertamente contraria a la igualdad como principio 

con unos ideales, causas o razones independientes 
a los conceptos de partido o movimientos políticos 
propiamente tales. Sobre este punto vale nuevamente 

incentivar la participación política y no restringirla.
En referencia a los contenidos del artículo 7° 

de la iniciativa, el Inciso introducido en el artículo 
110 Superior respecto a la prohibición de reelección 
consecutiva para ciertos cargos, entre ellos Senado 
y Cámara de Representantes no observa conexión 

es transparencia, esta disposición no representa 

práctica, una disposición de este talante traería 

de funcionarios entre una Corporación y otra de los 
Congresistas, entre una Cámara y otra, visto desde 
otra óptica también se puede estar ante el riesgo de 
perder personas con respaldo popular, legitimidad y 
experiencia en cada Corporación cayendo en riesgo 
de incluso llegar a desconocer la voluntad popular.



G  839 Martes, 26 de septiembre de 2017 Página 23

Con relación a los artículos 8° y 9° del 
proyecto, no se observa dentro de la Exposición de 

institucionalidad o mejora alguna en el cumplimiento 

una contribución efectiva para la consecución de una 

edad para fungir como parlamentario de manera con 

inseguridad jurídica surgiendo suspicacia respecto 

acceder a ambas Cámaras o si se reduce a veinticinco 

vía Fast Track sí debió por lo menos fundarse en 
estudios sociológicos, psicológicos o estadísticos 

y experiencia para ocupar determinadas dignidades.
Respecto al proceso de pérdida de investidura 

traído a colación por el contenido del artículo 
10 de la iniciativa, cabe recordar el carácter de 
procedimiento disciplinario judicial para los 

mantiene una relación directa con el Régimen 
Electoral y por tanto su regulación no fue objeto de 
estudio del Acuerdo Final, motivo por el cual carece 
de todo tipo de conexidad para tramitarse por la vía 
r

vía ordinaria, la cual ya se adelanta parcialmente 
mediante el Proyecto de ley 1263 del 2017, “por 
el cual se establece el procedimiento de pérdida 
de investidura de los Congresistas, se consagra 
la Doble Instancia, el término de caducidad entre 
otras disposiciones”, el cual ya surtió Primer Debate 
en la Comisión Primera y actualmente se encuentra 
pendiente en Segundo Debate ante la Plenaria de la 
Cámara de Representantes.

En similar sentido los artículos 11, 12 y 13 de 
la propuesta merecen un especial análisis en el 
Procedimiento Legislativo Ordinario, sin embargo, 
por la vía ya referida falta de conexidad, me referiré 

artículo 13, referente a la competencia para conocer 
en los procesos de pérdida de investidura, la cual 
como ya se mencionó es objeto de regulación 

Como se los mencionó anteriormente respecto del 

alcance de la acción de nulidad electoral, incluso 
parece revocarla, es decir elimina el control judicial 
frente a los actos administrativos de contenido 

para conocer de la Acción de Nulidad Electoral 
vulnerando una vez más el principio de separación 
de poderes y el sistema de pesos y contrapesos. 

Frente al contenido propuesto del artículo 16 a 
juicio del suscrito la imposición de las listas cerradas 
cercenan los derechos superiores a la participación y 
de contera a la representatividad, además confunde 

propuesta en este artículo no amplía los canales 

objeto del punto 2 del Acuerdo Final de Paz.
Así mismo el punto atinente a las coaliciones 

merece observancia y desarrollo especial en 

para los partidos minoritarios. Con relación a lo 
preceptuado en el artículo 16 del proyecto, ya en 
las consideraciones generales de este documento 
manifesté mi inconformidad con el cercenamiento de 
la facultad del Congreso como la más clara y directa 
representación de las fuerzas políticas sobrantes en 
el país para elegir a los Magistrados del Consejo 
Nacional Electoral. Adicional a lo anterior el texto 
del artículo propone dar connotación jurisdiccional 
y fuerza de cosa juzgada a las decisiones del Consejo 

ejercerán determinadas funciones judiciales lo 

imponer límites a todas luces desbordados al 
ejercicio de un Derecho Constitucionalmente 
amparado, artículo 40 de la Constitución, lo cual es 
reprochable al venir de una autoridad de naturaleza 
eminentemente administrativa, desconociendo entre 
otros nuevamente el principio de la separación de 
poderes, referente a las reglas para la elección de 
dichos magistrados, como se mencionó arriba estas 
se observan peligrosamente politizadas al dar la 
oportunidad al Presidente y a los Magistrados de 
las tres Altas Cortes de elegir la totalidad de los 
Magistrados del Consejo Electoral Colombiano.

Adicionalmente en ninguna parte de la exposición 
de motivos se observa la necesidad o conveniencia 
ni de las reglas a seguir para el nombramiento 
escalonado en el tiempo de los mismos, numeral 
primero. Concluyo lo anterior trayendo a colación 
lo expresado por el doctor Alexánder Vega 
Rocha, Presidente del Consejo Nacional Electoral 

su origen político actual sino más bien en su falta 
de autonomía presupuestal y administrativa por lo 
cual dichas falencias entre otros medios, podrían 
subsanarse con la parte inicial del artículo 18 de esta 
iniciativa.

Con relación al artículo 18, me genera especial 

connotación jurisdiccional, pues esa fuerza de 
cosa juzgada expresa en estos apartes en referencia 
a la decisión del Consejo Electoral Colombiano 

de competencia a la Sección Quinta del Consejo 
de Estado reubicando sus funciones en un órgano 
de carácter puramente administrativo, sobre este 

actos por parte de una autoridad administrativa, 
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constitucional sobre los mismos, así pues como se 
aprecia en el numeral 3 del artículo, se convierte 
el Consejo Electoral Colombiano en juez y parte 
de sus propias actuaciones lo cual no es garantía 
de transparencia. De otro lado la utilización del 
término Policía Judicial en el numeral 17 se presta 

eventual cuerpo técnico de investigación al interior 
del Consejo Electoral Colombiano, pues de la 

investigación electoral tendrá las mismas facultades 

Judicial en cabeza del Consejo Electoral se limite de 
manera expresa a casos meramente administrativos.

Con relación al artículo 20 de la iniciativa de 

artículo no guarda relación con el resto del texto 

Legislativo en lo referido al debate de Presupuesto 
de Rentas y Ley de Apropiaciones lo cual no 
tiene conexión alguna con la Reforma Política y 
Electoral, para la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera y por consiguiente tampoco tiene relación 
clara con el contenido del Acuerdo Final de Paz. Por 

del nombre del actual Consejo Nacional Electoral a 
Consejo Electoral Colombiano. Esta medida resulta 

entidad.

y observaciones realizadas al Proyecto de Acto 

punto de vista resistencia al cambio o protección de 

su sistema e instituciones político-electorales para 
llevar a un buen término el Proceso de Paz. No 

respecto por el principio de la Carta Política y deben 

propugne por una verdadera apertura democrática y 
participativa llamada a perdurar en el tiempo.

Por lo anteriormente expuesto propongo con 
base en las anteriores consideraciones, presentar 
Ponencia desfavorable, para Primer Debate y en 
consecuencia solicito a los miembros de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes se Archive 
el Proyecto de Acto Legislativo número 012 
de 2017 Cámara, “por medio del cual se adopta 
una Reforma Política y Electoral que permita la 
apertura democrática para la construcción de una 
Paz Estable y Duradera”.

Señor Presidente he terminado de hacer mi 
exposición obviamente, posteriormente en la 

vamos a hacerlo artículo por artículo ya sea pues de 

hacer una exposición de pronto más profunda sobre 
las razones por las cuales no estoy de acuerdo.

Señor Presidente muchas gracias, muchas gracias 
compañeros.

Presidente:
A usted doctor Rozo muchas gracias. Tiene el uso 

de la palabra el Representante Álvaro Hernán Prada.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga:

Muy buenas tardes señor Presidente, un saludo a 
los colegas, saludo al señor Ministro del Interior, al 
señor Viceministro, a los medios de comunicación y 

de este proyecto de acto legislativo.
Este proyecto de acto legislativo tiene por objeto 

varios de sus artículos, para desarrollar el punto 2 del 
Acuerdo Santos-Timochenko, en el cual fue garante 
Nicolás Maduro. A través del Acuerdo Santos-
Timochenko garante Maduro, se crea la obligación 
de tener una Misión Especial Electoral y esa misión 
electoral está compuesta por un miembro del Consejo 
Nacional Electoral, un miembro del Consejo de 
Estado, un miembro de la MOE y un miembro de la 
Universidad de los Andes. Esta misión electoral fue 
creada para presentar unas propuestas, propuestas 

el Centro Democrático iniciando este cuatrienio 
cuando vimos la necesidad de reformar el Sistema 

Políticos, problema de compra de votos en las 
elecciones, hay unas cifras escalofriantes, se está 
pagando hasta ciento cincuenta mil pesos por voto, ya 

Congreso para Cámara y Senado, si es en elecciones 

Concejos y asambleas y hacen esos combos de 

de acuerdo en presentar un Proyecto de Reforma 

apuntarle nosotros es a mermar la abstención en 

elector y los elegidos, básicamente por las fallas del 
sistema.

de acto legislativo va a resolver los problemas 

garantizar igualdad de condiciones en los Partidos 

el pueblo colombiano se va a desilusionar con 
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ser archivado? Ministro, yo de usted estaría muy 

vaca loca, a ocho meses de las elecciones, a ocho 
meses de las elecciones cuando en su momento el 
Gobierno siendo él Ministro, rechazó la propuesta 
realizada por el Centro Democrático y seguramente 

de pronto alguna propuesta, y la rechazó por 

faltando ocho meses para las elecciones estamos 

va a cambiar el sistema en el desarrollo ya de la 
campaña, por más fast track
va a demorar un mes y medio y ya vamos a estar a 
seis meses de las elecciones. Pero no solamente esa 
es la consideración, Ministro, debo como miembro 

procedimiento del fast track y lo traigo a colación 

bien apreciados colegas y medios de comunicación, 

pasado el Consejo de Estado en la Sección Quinta 

a través de una providencia resolvió la demanda 

habíamos dicho mentiras.

implementación nos ha estado dando la razón en 

el triunfo lícito del NO en el Plebiscito, esto nos 

tramitando, bajo el desconocimiento del mandato 
ciudadano y el desconocimiento también de la Corte 

379 del 2016 había dejado claro el factor vinculante, 
si perdía también el Plebiscito presentado ante los 
colombianos. Pero separémonos en aras de entrar a 
la discusión del Proyecto presentado, separémonos 

dejarlo como Constancia, el fast track. ¿El fast track 
es el procedimiento por el cual debe tramitarse esta 

debemos hacernos entonces, es a través del fast 
track? Cuando en Sentencia 160 del 2017, la Corte 

se puedan implementar estos actos legislativos y 
estos procedimientos vía fast track o incluso con los 
decretos ley, esta Sentencia tiene unos parámetros 

paz llamado fast track, uno de ellos es la conexidad 
objetiva, el Gobierno debe demostrar un vínculo 

de mencionar el Presidente del Consejo de Estado, 

los contenidos del Acuerdo Final y la materia de la 
norma respectiva.

La conexidad estricta también puede denominarse 
¿

carga argumentativa para el Gobierno consistente en 

en este caso en el acto legislativo, responde de una 

Final y esto obedece, esta conexidad estricta obedece 

preservar el principio de separación de poderes. 
El Acuerdo Final tiene unos aspectos el desarrollo 

los derechos de las víctimas, la implementación, 

además investido en una facultad omnímoda para 
regular los más diversos aspectos de la vida social, 
en grave perjuicio del principio democrático y 
la separación de poderes. En esta valoración hay 

cuál es el contenido preciso del acuerdo, materia 

esa medida respectiva está vinculada con dicho 
contenido, si no lo hace se está incumpliendo esta 
condición de conexidad estricta.

al deber del Gobierno de demostrar el grado de 
estrecha proximidad entre las materias objeto de 
regulación por parte del acto legislativo en este caso 

al Gobierno a argumentar y dejar muy claro en la 

propuestas, tiene una conexidad muy estrecha con 

usted un gravísimo problema adicional, primero 

o yo le pregunto, bueno dejémoslo ahorita en cada 

fast track?
Entremos en materia de los artículos, algunos de 

ellos artículos 1 y 4 las limitaciones a los derechos 

carácter judicial solo producirán efectos cuando 

Contenciosa Administrativa, en el grado de 

Procuraduría y a la Contraloría, pero óiganme bien 

persona sancionada por la Procuraduría y por la 
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estamos enviando al país sobre lucha contra la 
corrupción? Ese es uno de los aspectos importantes, 

estamos dando al país si hoy el país está preocupado 
con la lucha contra la corrupción y hay fallos, hay 

señor Petro.

el Contencioso Administrativo, esto tiene nombre 
propio, ayer lo dije en un medio de comunicación 
en donde estaban unos colegas, esto tiene nombre 
propio, esto es para ayudarle a Petro y seguramente 
a otros, pero también a Petro, el Presidente de la 

está pasando con las encuestas, cada día peor, está 
í tenga 

planteando para precisamente frenarlo, ¿cuál es 

con el artículo 23 de la Convención sobre los 

así estoy hablando del artículo 23 de la Convención 
Americana sobre los Derechos Humanos “la Ley 
puede reglamentar el ejercicio de los derechos y 

exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, 
residencia, idioma, instrucción, capacidad civil, 
mental o condena por juez competente en proceso 

no sea un Ente Judicial, nosotros podemos regular 
sanciones para buscar entre otras cosas combatir la 
corrupción.

Artículo 4°. El artículo 4° propone el 
reconocimiento de personería jurídica como 

electoral. Esto es una contradicción enorme con lo 

de los partidos, cuando tuvimos una proliferación 

ideológica y entonces se habló de umbrales y eso 

Político para darle personería jurídica y claro, esto 
va a tener unas consecuencias gigantescas.

Colombia regados por todas partes, en todas las 
regiones hay problemas sociales apreciados colegas, 

a poder ser reconocido un Movimiento Político, 
donde además en el Acuerdo con Timochenko, 
donde es garante Maduro, ahí en ese Acuerdo se 

para volverse Partido Político. ¿Cómo les parece 

donde tenemos brotes de violencia? En el Cauca 
con el problema con los indígenas o en la Costa para 
citar solamente dos ejemplos o en el Chocó con las 

intereses y por ejemplo en materia de restitución de 
tierras ha creado un gravísimo problema en todas las 

legitimado su derecho a la tierra, entonces tenemos 
en muchas regiones problemas, unos entre Afros 
otros entre Indígenas, otros entre Indígenas con la 

supuesto genera problemas sociales en todas partes. 

de movimientos estimulados por un discurso de las 

problemas y eso se nos va a convertir en un monstruo 
inmensamente grande y muy difícil después de 

inocente y eso tiene muchísimos problemas.
Miremos el artículo 7°. ¿Qu

limitar los perí
cambiaron la Ponencia como está hoy para Senado, 
para Cámara de Representantes, Asambleas con el 

leí se me olvidó hacer la pregunta, los voy a hacer 

el Centro Democrático con liderazgo de Samuel 
Hoyos presentó un Proyecto para inclusive limitar 
la participación, perdón la elección a solamente dos 

donde Maduro es el garante.
Artículos 8° y 9° dice, bueno para evitar la lectura 

veinticinco años y en la Cámara de Representantes de 
veinticinco a veintiuno, había unas consideraciones 

y un conocimiento, producto de la experiencia y de 

están buscando los colombianos, los colombianos 
estarían dispuestos más bien a escuchar cómo se 
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pena plantearlo o incluso demos un debate a fondo 
para ver cómo volvemos este Congreso Unicameral, 
ese es otro debate importante, miremos a ver cómo 
nos sintonizamos con los colombianos. El estimular 
los jóvenes, ya lo hemos nosotros de alguna forma 

¿
apoyaron los Proyectos del Centro Democrático?

En estos artículos 10, 12 y 13 se habla de la 
pérdida de investidura, pérdida de investidura para 

establezca la Sentencia, cuando antes la pérdida de 
investidura le decretaba para decirlo en términos 

momento debería tocarse, cómo se reglamenta el 
tema de la pérdida de investidura sino hay es una 
desnaturalización de la pérdida de investidura y a 

esto? ¿

investidura? Eso es una pregunta muy importante 

estructura del Consejo Nacional Electoral. Esto sí 

sino una sola letra, una sola letra al Consejo 
Nacional Electoral y lo convierten en Consejo 

cambiar el sistema de elección de los magistrados, 

Magistrados del Consejo Nacional Electoral tienen 

sin tener la facultad, pero lo argumentaron, 
refrendar el Acuerdo Santos-Timochenko, del cual 

es una discusión muy importante para hacerla de 

el problema del origen político y le van a dar 

si la forma de elegir, óiganme bien a los medios, a 
los colegas, a los colombianos, es, tres Magistrados 

son elegidos uno por cada uno de los Presidentes de 

Santos, punto, así de sencillo y así de claro.

En este país, en este momento donde el 
Presidente no respeta la división de poderes, donde 
ha intervenido abiertamente en las decisiones 

el Congreso, pues simplemente al estilo Maduro, 

los siguientes ocho años, así lo están proponiendo. 

nos deja muy clara una advertencia en el Articulado, 

antes del 7 de agosto del 2018. Esto sin lugar a 

inspecciones, interceptaciones y demás funciones 

Santos.
Ahora, miremos el artículo 16, ah, antes de 

pasar al artículo 16 y ¿cómo ven el tema del voto 
electrónico, cómo les parece a ustedes lo del voto 

electrónico en Venezuela, el pasado domingo los 

más de ocho millones y medio de venezolanos y lo 

dos millones. Todo esto le crea más inconformismo, 

óiganme bien este argumento, el artículo 16 listas 
cerradas, listo vamos a jugar a las listas cerradas, por 
eso la vamos a hacer mediante el fast track. El fast 
track
no nos podemos demorar tres y cuatro meses tiene 

usted, ¿cómo usted mete un artículo por fast track 
con urgencia para el 2022? Eso no tiene ninguna 

cómo no utilizan entonces el procedimiento ordinario 
cuando el afán es para dentro de cinco años, ¿por 

fast track para seguir manoseando la 
Constitución y llenándola de retazos?

de Pensamiento, ya pudieron redactar un estatuto 
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de la oposición, sin tener en cuenta la oposición, 
pero lo redactaron ellos, la pregunta es: ué más 
excusas necesitan? Esto es como dijo un colega 
ayer, una institucionalidad paralela como no les 

paralela: Policía paralela, Constitución paralela, un 
Consejo electoral paralelo, una Justicia paralela, 

estamos nosotros haciendo es renunciando a la 
institucionalidad nuestra y entregándole una a ellos.

Por todas estas consideraciones apreciados 
colegas, señor Ministro y medios de comunicación, 

SÍ a esta propuesta de Archivo de este Proyecto de 
Acto Legislativo. Mil gracias, muy amables.

Preside el honorable Representante Carlos 
Abraham Jiménez López, Vicepresidente de la 
Comisión Primera.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Bérner 

Zambrano.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Bérner León 
Zambrano Eraso:

Gracias señor Presidente. Cordial saludo señor 
Ministro, a todos los presentes de las diferentes 

legislativo fue radicado en mayo del 2017, de 
este año en mayo, por una u otra circunstancia el 
proyecto no llegó a la Comisión Primera con la 

trata de defender lo suyo, Consejo de Estado, la 
Registraduría, Procurador, Contralor, Congreso y 

acompañen todos los Partidos de Unidad Nacional, 

Telésforo Pedraza, Representante Jaime Buenahora 
y el Representante Julián Bedoya, Angélica Lozano, 
Fernando de la Peña y Germán Navas y mi persona, 

sido presentado por el Gobierno en el marco de la 
implementación normativa del punto 2 del Acuerdo 

los temas concernientes con la desmovilización, el 
desarme sino también los otros temas agropecuario 

sufre el Sistema Electoral Colombiano y dentro de 

la democracia, de buscarle mayor participación de 

puedan ser elegidos, también mayor participación 
de las mujeres, mayor transparencia, tocar el tema 

seguimos defendiendo y respaldando como nunca 
antes en la historia se había visto un acuerdo con 
tantas miradas de los países internacionales, todos 

buena hora no se podía dejar por fuera el tema de la 
participación en política, no cabía esa posibilidad. 

tenemos, una bonita oportunidad de reformar la 
política colombiana, no con ello podemos decir 

La Habana está la igualdad de condiciones en las 
competencias políticas, la participación electoral, 
la transparencia en los procesos, la publicidad 

luego estamos completamente conectados con este 

están presentando.

escuchar al propio Registrador y es el tema de 

mecanismos para acabar con esas grandes brechas 

el mismo Estado contempla, si ya una vez miramos 

estamos haciendo todo lo posible por combatir ese 

renovación política, uno podría decir, Ministro, 

una renovación pasada del 50%, la encuentra uno, 

de la Cámara son nuevos o la mayoría del Senado 
nuevos o venimos a la Comisión Primera y la 
mayoría nuevos, luego hay una renovación, eso no 

estamos tocando ese aspecto también.

eso de una u otra manera llega el momento de ir 

parte predominantemente estatal del Estado, sin 

importante pero con unos controles supremamente 
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veces entran en una forma incontrolable a las 
campañas. De la misma manera se toca el Sistema 

combos para el Congreso, combos para las alcaldías, 
no los había escuchado, pues a mí me parece una 
buena oportunidad aprovechar este acto legislativo 
presentado por la vía rápida, para ver cómo 

de 

listas cerradas, hay demasiados problemas.

encabeza la lista, cómo se van a conformar las listas, 

diga este va de primero, este va de segundo, este 

lo podemos hacer desde ya, no lo podemos hacer 
ya, estamos en un proceso electoral a siete meses, 

pronunciar al respecto.

Nacional Electoral, siempre la falta de herramientas 

temas, inclusive una dependencia total del Consejo 

Registraduría hasta para el agua, para el tinto, pues 

controversia pues ha sido de esas facultades del 
Consejo Nacional Electoral han sido suprimidas, lo 

presente en todos los estudios, las convocatorias 

con algunas facultades para un solo tema judicial, el 
Consejo Nacional Electoral y el Ministro siempre ha 

a todo el mundo es difícil, el Consejo Nacional 

es elegido por el Congreso o por el Presidente y todo 
no lo podemos sacar a la perfección, por eso hay una 

propuesta de ser elegido, todos eran elegidos por el 

Congreso una parte, otra por el Presidente y otra por 

asigne estas funciones pero deberían desprenderse 
de las demás entonces.

dado esas posibilidades de presentar los proyectos, 

se permite a través de mecanismos digitales, yo creo 

muy difíciles, coadyuvemos a encontrarles una 

la importancia de estas posibilidades de utilizar 
los sistemas digitales y de pronto a uno podrán 

buscamos es el fortalecimiento de los Partidos y 

uno diría está bajo, el 0.05% está bajo, 0.2 perdón 
Representante Prada, 0.02, pero también estamos 

va incrementando hasta llegar al 0.5, poco a poco y 
estos tienen la posibilidad de postular las listas mas 
no van a recibir recursos del Estado, no van a recibir 
las listas, solo postular, no más tienen esa posibilidad, 
se mantiene el fortalecimiento en este tema de los 
Partidos con el umbral del 3%, se mantiene y podrán 
hacer uso de los espacios de televisión, podrán hacer 
uso de los dineros del Estado y hay unas salvedades 

Movimiento de por allá de X departamento va por 
decir un ejemplo, de Norte de Santander y va y da 
un aval para Nariño, no, eso no lo puede hacer sino 

luego hay unas restricciones bien importantes.

cuanto a ese porcentaje del 30%, para distribuirlos 
en todos los Partidos en partes iguales, nosotros no 
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Partido tiene, pero bueno, de la misma manera hace 
parte pues de la discusión y se está impulsando a los 

el proyecto, todo artículo genera mucha controversia 
y mucha discusión, pero como a uno no le va a 

treinta años de edad, de lo contrario no tienen 
esa posibilidad de llegar al Senado, si nosotros 
conocemos la capacidad intelectual de conocimiento 
de nuestros propios hijos, cómo entonces negarle esa 

da es la experiencia, es la edad, bueno pues creemos 

dando poco a poco.
Presidente, seguramente vamos a tocar punto 

artículo por artículo a la discusión, Representante 
Heriberto Sanabria, también como Coordinador más 

este Acto Legislativo, seguramente profundizarán en 
otros temas, pero no podemos desconocer los avances 

la gente pueda participar, entablar el voto obligatorio 
uno diría eso es antidemocrático, pero entonces 

pues por lo menos presente la credencial de haber 

pronunciarse.

cuando lo asumimos nosotros como Ponentes y los 

para favorecer a las Farc. Presidente no, estamos 
luchando para cambiar la forma de hacer política, lo 

faltan muchas iniciativas de ustedes por tenerlas en 
cuenta y así como escucharon a los Magistrados 

a las mujeres, a organizaciones sociales ni más 

muchísimas de estas proposiciones y pedirles a 

la ponencia de este proyecto, para toda Colombia 

Presidente muchas gracias.

Presidente:
Compañeros miren, a las 2:00 está citada la 

eso vamos a hacer dos cosas. Primero felicitar a 

feliz cumpleaños en nombre de toda la Comisión, no, 
esto es excepción, para nuestra Secretaria aplausos y 

a someter a votación del Partido Conservador, por 

de la Comisión.
Secretaria:
Sí señor, Presidente.

Proposición
Una vez recibidos los informes u observaciones 

señor Procurador General de la Nación, el señor 

Registrador Nacional del Estado Civil, de la manera 

este Acto Legislativo. Suscrita por los honorables 
Representantes Heriberto Sanabria, Pedrito Tomás 
Pereira, Óscar Fernando Bravo, Juan Carlos García 
y Carlos Abraham Jiménez.

Presidente:
Tiene la palabra el Representante Heriberto 

Sanabria.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Gracias Presidente. En el orden establecido me 
correspondería hacer la sustentación como uno de 
los Coordinadores Ponentes, yo le solicito a la Mesa 

esa sustentación en mi condición de Coordinador 
Ponente el próximo martes por dos motivos: 
Primero, señor Presidente de la Cámara nos ha 

tres documentos de mucha importancia, nosotros 
conocíamos la posición de algunos funcionarios del 
Estado, altísimos funcionarios del Estado, la posición 

una posición ya frente a la ponencia y hoy lo han hecho 

los sectores de la vida nacional y de la vida Política 

ahora pues no vamos a avanzar lo fundamental, es 
simplemente algo de forma y de procedimiento 
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al señor Procurador y al señor Contralor General de la 
blica y al señor Registrador y continuamos con 

la sustentaciones de los Ponentes, muchas gracias 
Presidente.

Presidente:
Sigue en consideración la Proposición, anuncio 

Secretaria:
Sí la aprueban, señor Presidente, por unanimidad 

de los asistentes.
Presidente:

darle el uso de la palara al Ministro, antes de levantar. 
Entonces señor Ministro. Unas apreciaciones con 
varias partes.

Moción de Orden honorable Representante 
Telésforo Pedraza Ortega:

se ha señalado en esta mañana tiene muchos ribetes 

Ministro se haga el próximo martes con la presencia 

hicieran presencia, muchas gracias.

Presidente:
Telésforo, todavía sigue ordenándonos los 

proyectos y por Secretaría se anuncia la próxima 
Sesión de la Comisión.

Secretaria:
Sí señor Presidente, se anuncian por instrucciones 

próxima Sesión.
Proyecto de Acto Legislativo número 012 

de 2017 Cámara, por medio de la cual se adopta 
una Reforma Política y Electoral que permita la 
apertura democrática para la construcción de una 
Paz Estable y Duradera.

Proyecto de ley número 312 de 2017 Cámara, 
95 de 2016 Senado, por la cual se dictan 
disposiciones relacionadas con el ejercicio de la 
profesión de abogado.

Han sido anunciados Presidente, por instrucción 

próxima sesión.
Presidente:
Se levanta la Sesión.
Secretaria:
Así se hará señor Presidente, y se ha levantado 

la sesión siendo la 1:55 de la tarde y por Secretaría 
por instrucción del señor Presidente se hará llegar el 
Orden del Día para la próxima semana.

Anexos: Ciento veintisiete (127) folios.
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